
 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,… 

Artículo 1°: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, en los términos de la 

ley 21.499, la fracción de terreno de 2681 m2 o la que resulte necesaria, del inmueble 

identificado con la Matrícula N° 3774 de la localidad de Cafayate, Provincia de Salta, 

Artículo 2°: El inmueble mencionado en el artículo 1° se destinará exclusivamente a la 

construcción de una rotonda, puente o cualquier otra obra de intersección entre la Ruta 

Nacional N° 40 y la Ruta Nacional N° 68. 

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las acciones necesarias para el 

cumplimiento de la presente ley. Para la elaboración del proyecto de la obra el Poder 

Ejecutivo deberá coordinar con el Gobierno de la Provincia de Salta los detalles de la 

misma.  

Artículo 4°: Autorizase al Poder Ejecutivo para efectuar las adecuaciones presupuestarias 

que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

PABLO OUTES 

DIPUTADO NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

 La Cámara de Senadores de la Provincia de Salta se ha expresado en varias 

oportunidades sobre la necesidad de construir una rotonda en las intersecciones de la Ruta 

Nacional N° 40 y la Ruta Nacional N° 68 en la localidad de Cafayate de nuestra provincia. 

Un reclamo que también lo vienen haciendo legisladores nacionales por nuestra provincia 

más allá del partido político al que representan. 

 En los últimos años la seguridad vial de nuestra provincia se vio afectada por el 

estado deplorable de las rutas nacionales. Creciendo la accidentologia causando graves 

pérdidas humanas y materiales. 

 La intersección de estas dos rutas nacionales es un paso muy transcurrido nos solo 

por vehículos particulares sino que también por vehículos de carga de gran porte y el 

transporte interurbano.  

 Es responsabilidad del Gobierno Nacional mantener en estado las rutas nacionales 

además de llevara a cabo la obras viales necesarias para que la transpirabilidad se ágil y 

segura, propendiendo que los ingresos y acceso a las localidades que atraviesan se puedan 

realizar de manera segura y adecuada para que tanto lo conductores como los peatones, 

ciclistas y todo aquel que transita por estos caminaos lo pueda hacer de manera ordenada 

y segura. 

 En cuanto a la zona se han evaluado distintas alternativas desde el gobierno 

provincial y municipal. En principio corresponde expropiar una fracción de terreno 

lindante a las rutas mencionadas para poder realizar una obra que permita tener una 

intersección y acceso moderno y adecuado a las normas viales. 

 La construcción de una rotonda es tal vez lo mas adecuado, sin embargo, 

proponemos que el Poder Ejecutivo consensue con el Gobierno de la provincia y el 

municipio que tipo de obra puede resultar mas eficiente para ordenar el cruce y el acceso. 

 No voy a redundar en la importancia que tienen las rutas nacionales para nuestra 

provincia y para la región, La importancia que conlleva para que se desarrollen industrias 

estratégicas como la minera y la vitivinícola, el comercio entre las distintas localidades y 
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la 8interconeccion de nuestro ciudadano con las ciudades mas grandes y las capitales de 

las provincias de la región, además de lo que significa para nuestro país contar con rutas 

nacionales en buen estado que nos conectan con los países limítrofes. 

 Adjunto al presente incorporamos los planos de catastro, y me comprometo a 

facilitar toda otra información necesaria al momento de ser tratado por las comisiones de 

esta H. Cámara. 

 Por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en el presente proyecto de ley. 

PABLO OUTES 

DIPUTADO NACIONAL 
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